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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTRDS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(0.9 . G.) y su augusta Real familia
continúan en esta córte sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instruccion pública. — Negociado 4.°

Ilmo. Sr.: thI real &den, comunicada
por el Subsecretario de Estado, fecha 10
del presente tnes, se dice á este Minis-
terio lo siguiente

«Excmo. Sr.: El Encargado de Nego-
cios interino de España en Roma, en su
despacho núm. 124.de 20 del mes próxi-
mo pasado, dice á esta primera Secreta-
ria lo que sigue:—El Padre jesuita An-
gel Sechi, Director del Observatorio as-
tronómico de Roma, que como V. E. sa-
be ha estado recientemente en España
con objeto de observar el eclipse de sol
verificado el 18 del mes último, ha pre-
sentado á esta Academia Tiberina una
Memoria en que da cuenta de sus impre-
siones y de les medios que la observa-
cion de aquel fenómeno le ha suminis-
trado para la resolucion de algunos pro-
blemas de la respectiva ciencia. El Pre-
sidente de dicha Academia tuvo la ama-
bilidad de invitarme ä la sesion en que
el Padre Sechi dic.) lectura de sus traba-
jos, que promete ampliar cuando tenga
conocimiento de los que hayan publica-
do los demás astrónomos, así españoles
como estranjeros, que con el concurrie-
ron á observar el eclipse. En tanto.que
no se realiza este pensamiento, ha dado
á luz la espresada Memoria, de que ten-
ge la honra de remitir ä V. E. el adjun-
to ejemplar, juzgando que snlectura in-
teresará al Gobierno de S. M., que tan
eficazmente ha dispensado su proteccion
ä cuantos han tomado parteen el estu-
dio de . aqueTfenómeno.—De Real órden,
comunicada por el Sr. Ministro de Esta-
do, lo traslado ä V. E. para su conoci-
miento y con inelusion de la Memoria
que se cita.

De árdea de S. M, pongo en conoci-
miento de V. I. la Real &den preinserta
y copia del enunciado documento en la
parte relativa (i la proteccion , dispensada á
los sabios estranjeros, ä fin de:que se sirva

disponer su publicacion en la Gacela, neo. Divididos alli en busca de la situa-
dando los oportunos traslados al Real don más á propósito, quedaron los apa-
Observatorio de Madrid para los fines in- 1 ratos fotográficos en una esplanada de-
dicados en la Real örden de 4 de agosto Imite de la antigua portería del conven-

Diós guarde ä V. I. muchos to, en donde °trujal' cómodo abrigo dos
años. Barcelona 29 de setiembre de 1860. ermitas abandonadas, colocando los ins-
-Corvera.--Sr. Director general de Ins- trumentos mayores ä campo raso, guar-
truccion pública, dados por una escolta, innecesaria segu-

ramente, pues en verdad nada habla que
temer de la respetuosa curiosidad de.
cuantos se acercaban. •

El Sr. Monserrat, profesor de química
de la Universidad de Valencia y distin-
guido fotógrafo, se encargó, en union de
algunos alumnos de la misma, de esta
parte de nuestros trabajos. El hábil Pa-
dre Venader, Profesor de fisica en el Se-
minario de . Salamanca, de la relativa á
la unator:al. El Catedrático Barreda se
ocupó asimismo de estudiar el espectro
lolar con un aparato preparado por el
Sr. de Cepeda, dedicándose sdros varios

observar los astros que apareciesen, el
aspecto del cielo, el curso de la som-

tos auxilios han contribuido ä la ejecu- ira etc.; y los Sres. D. Cayetano Agni-
don de mi proyecto, y por esta razon lar y Alcober muy especialmente de ob-
p uedo decir, sin que sean ‘'anas P alabras , servar el tiempo de las diversas fases del
que gracias ä .ellos las observaciones eclipse.
practicadas en el Desierto de los Pal- Yo, con el Sr. D. Antonio de Aguilar,
mas no serán inferiores á las que hayan • Director del Observatorio de Madrid,
hecho en otros puntos los más distingui- provis tos de un ecuatorial de cuatro pul-

gadas de Steinheil, y en compañía .del
Abogado Sr. de Cepeda, distinguido afi-
cionado ä la astronomía, y el Ingeniero
de minas Sr. Botella, subimos ä la cima

multitud, guardando el más profundo
silencio, mientras nosotros esperábamos
el primer contacto que yo observé con un

inteligencia y actividad de su Comisario registrador eléctrico de Morse, cortribu-
regio, Inspector, el Sr. Gil y Zärate, de- yendo á esta operado') con la más esqui-
be el ser uno de los mejores y más com- sita galantería la Direecion general de
pletos de Europa, dispuso dos comisio- Telégrafos de Madrid.
nes, una al Moncayo, bajo la direccion	 Terminado el eclipse, bajamos á la
del primer astrónomo Sr. Novella, y otra
al Desierto de las Palmas en la provin-
cia de CaStellonde la Plana, presidida
por el Director del referido estableci-
miento, primer astrónomo D. Antonio de
Aguilar, quien teniendo conoeimiento de
mis deseos se sirvió invitarme para ir en
su compañia : dispuesta la 'eSpedicion, totalidad en los tres minutos que duró
nos trasladamos ä dicho punto, situado aquella, las que superan por su número
entre Oropesa y Castellon de la Plana, y felices resultadosti otras que hemos.	.

•en donde existe un antiguo convento de visto.
Carmelitas, á tres Millas del Mediterrá- 	 El dichoso resultado que liemos ohte-

.

nido se debe al mérito del Sr Director
Aguilar y ä los demás mis doctos cole-
gas españoles, quienes han secundado
mis trabajos haciendo todo género de sa-
crificios; y la estremada cortesía y gene"
rosidad con que se han conducido, tanto
mis compañeros corno las personas de
todas clases que se interesaron per el
buen resultado de esta empresa, jamäs
se borrarán de mi memoria.

Ilmo. Sr.; De Real órden, comunicada
Por el Sr. Ministro de Estado, fecha 10
del presente, se dice ä este Ministerio lo
siguiente

»Excmo. Sr.: El Encargado de Nego-
cios de la Gran Bretaña ha dirigido ä
esta Secretaria una nota cuyo contesto
traducido es como sigue —De confor-
midad con las instrueciones que he reci-
bido de Lord John Russell, primer Se-
cretario de Estado para los negocios es-
tranjeros de S. M. Británica, tengo la
honra de acompañar ä V. E. copia de un
acuerdo de los astrónomos ingleses eve
formaron la comision que visitó ä Espa-
ña últimamente; 'manifestando su grati-
tud por la cortesia con que les recibie-
ron las autoridades españolas, y por las
facilidades que les fueron acordadas du-
rante su permanencia en este pais. Al
cumplir con los deseos del Profesor Al-
ry, S. S. me encarga ademas ruegue á
V. E. que se sirya hacer llegar la espre--
sion de la gratitud de los distinguidos
hombres científicos que formaron la eo-
mision, ä conocimiento de las personas
interesadas, y,que de las gracias al Go-
bierno español en nombre del de S. M.
por las instrucciones que dió á sus su-
bordinados acerca de este asunto.»

De órden de S. M. (Q. D. G.) pongo,
en conocimiento de V. I. la Real örden
preinsurta y copia del referido acuerdo,
ä lin de que se sirva disponer su publica-
cion en la Gacela, dando los oportunos
traslados al Observatorio de Madrid para
los fines indicados en la Real árdea de 4
de agosto último. Dios guarde ä V. I.
muchos años. Barcelona 29 de setiem-
bre de 1860.—Corvera.—Sr. Director
general de Instruccion públicas.

COMUNICACION QUE SE CITA epi LA ANTERIOR

REAL ORDEN.

Primera Secretaria de Estado.-Direccion
comercial.—En una junta celebrada el
27 de junio último ä bordo del vapor de
S. M. girnalaya por la comision de as-
trónomos que vino en dicho buque para
observar el eclipse total de sol, se acor-
dó por unanimidad que dicha comision
delia dar las más espresivas gracias
las autoridades espanolas por las facili-

Relacion de las observaciones hechas en
España durante el eclipse de 18 de ju-
lio de 1860 por el Padre Angel Sechi,
Director del Observatorio romano.

Si para todos los astrónomos era inte-
resante el eclipse de 18 de julio, para
mi delia serio especialmente, porque
largos años hace que la estructura física
del sol es objeto de mis predilectos estu-
dios.

A la generosidad y desprendimiento
de los astrónomos españoles debo cuan-

dos astronomos.
La brevedad del tiempo me priva de

referir mi viaje por Valencia, Mädridp
Barcelona, y la cordial afectuosa aco-
da de todos los funcionar:os públicos Y más alta del Desierto, llamada el Monte
sabios españoles, quienes, guiados solo de S. Miguel, en cuyo punto se distribu-
por su amor ä la ciencia, prescindieron yeron los trabajos, encargándose al Se-
de la halagüeña idea de ser los únicos , ñor Botella las observaciones del termo-
q ue pudieran en esta ocasion figurar en 'multiplicador de Melloni; al Ingeniero
el mundo eientili (to , 'P roporcionando, ä Sr. Mayo las del declinómetro, y ä otros
cuantos astrónomos estranjer°s se han varios las metereolúgicas.
presentado la libre introduccion de te- Algunos minutos antes de comenzar
dos los instrumentos y objetos cine juz- el fenómeno se retiró discretamente la
garon necesarios para sus observacio-
nes.

El Observatorio de Madrid, que ä la

otra estacion ausiosos de saber el resul-
3ado de las fotografías, y vimos que gra-
cias al insigne mérito y actividad del
Sr. Monserrat, el,tiempo fué provecho-
samente aprovechado, habiéndose obte-
nido 14 pruebas de grandes dimensio-
nes de las fases parciales y cinco de la
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dades que le prestaran y por la cortesia
ron que la recibieron, que la comision
reconoce como uno de los principales
elementos del buen éxito que obtuvo; y
ruega por lo tanto al Sr. Astrónomo
Real se eirva tomar las medides,qUe 'es-
time oportunas ä liii de que sean 'eóno-
cides sus sentimientos.—(Firmado).—
G. R. Airy.—Es traduccion conforme.—
Ilay una riibrica.—Es copia.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por
esa Direccion general, ha tenido á bien
conceder ä la Junta directiva del canal
de riego de Manresa la prüroga de un año
que ha solicitado para hacer uso de la
anterizacion que le fue ofiírgada por
Real aren de 11 de enero último, para
ejecutarlas obras necesarias ä lin de au-
mentar el salto de agua de un
harinero que , posee sobre el torrente
llamado Vall de Badrenas ò de- Sau Ig-
nacio.

De Real Orden lo digo ä V. 1. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde ä V. I. muchos arios. Madrid 13
de octubre de 1860.—Corvera.—Señar •
Director general de Obras públicas

Ilmo. Sr.: Visto el art. 5.° de la.
de 50 de marzo de 1859, y de conforini-
dad con él dictamen emitido por la Jun.s,
ta consultiva de Caminos, Canales y
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha
tenido ä bien aprobar como trazado de-
finitivo' para la primeroseccion de los
ferro-carriles de Andalucia . el proyecto
presentado por 11. Eduardo Carlier, que
desde Manzanares se dirige por Valdepeñas
y Aldea Quemada ä Andújar; en la Unte-
1igenciade • que Vet ilidae el • replanteo
do este trazado seshan , de practicar y so-'
meter ä . la aprebacion i del,Gobierno los
estudios convenientes para reformarle
con arreglo ä las prescripciones siguien-
les:

Quese aumente, cuando menos,
hasta 100 metros la longitud de cada una
de las nueve. rectas que resultan en el.
proyecto menor de dicho limite entre
curvas en opuesto sentido.

'2.° Que se establezca un tramo hori-
zontal eu todos los cambios de rasante
con pendiente contrario de cinco •milési-
más ò más, procurando además hacer des-
aparecer las contrapendientes y con es-
pecialidad las que escedan del espresado
limite.

3.' Que se reduzcan cuanto sea posi'
/de el esceeivo número de .pasos ä nivel,
haciendo las modificaciones y desviacio-
nes de caminos que sea oportuno, y esta-
bleoiendo los . pasos superiores e inferio-
res necesarios; 'y que una vez reducido
el número de los pasos ä nivel al :limite
inevitable, se establezcan estos ä largas
distencias amos (le otros, en sitios despe-
jados, ó en puntus . en que deban marchar
los trenes con poca velocidad.

4." Que además de las anteriores mo-
dificaciones que afectan al proyecto en
general, se introduzcan en &t'enrielados
puntos del Mismo las correcciones que se
espresan ä eoutinuaciomsque se aproxi-
me el trazado diento la naturaleza del
terreno lo permita ä . las poblaciones de •
Valdepeñas y Torrenneva, variando al
propio tiempo el paso del rioJavalon liara
mejorar las malas condiciones con (viese
atraviesa; que se mejoren las alineacio-
nes curvas de pequeinsrädio que apare-
cen inmotivadas, una antes de la entra-
'da derpritner túnel pasada la estado!' de
Aldea Quemada; otra dentro del mismo
túnel, y la Otra ä la salida del . segundo

'túnel re ofrece una inflexion . desfavora-
Idee qué se minore la pendiente de la cue-
la de gran desarrollo con: que en loe ki-

Aremetros 75 : y 76 'se paeätt.los dos bra-
zos del rio La Tarnajosa: que se estudie
con una alineacion recta el paso del tú-

!!1 'd 1.625 metros de longitstil'en el

kilómetro 82, estableciendo Ona curva
antes y otra despues de sus bocas: que
igualmente se estudie el paso del primer
túnel del kilómetro 95 en linea recta, con-
tinuando la traza por la izquierda del rio
'Galapagar ä pasarlo en el principio de
dieliO kilómetro 95'; que para evitar la
contrapendiente de 75 diez milésimas en
los kilómetros 98 y 99 se vea si desde el
95 se puede obtener otro trazado más

..alto en el cual desaparezca aquella, Or se
'reduzca 'irmines de 5 milésimas, Ilegau-
do al misnuslornto en que termina el
kilómetro 1001- que tambien :e minore
haga desaparecer la contrapendients de
62 diez milésimas del kilómetro 102, au-
mentando el movimiento de tierras ä fin
de no alterar el trazado horizontal >: que
la estado!' de Vilches se sitúe en ei pun-
to en que torta el camino a la via (kiló-
metro 105),' y no en el señalado en el pla-
no, disponiendo al efecto una rasante ho-
rizontal de suficiente estension: que se
minore la pendiente del kilómetro 100 y
la de los 114, 115 y 116, aumentando el
-mevimiento de tierras y sin alterar la
traza horizontal: que se hagan desapa-
recer las dos inflexiones del kilómetro
125 por medio de una sola curva de grau
debo que puede introducirse aumentan-
do algun tanto el desmonte: que se esta-
blezca una rasante horizontal en el kiló-
metro 139 para la .estacion de Javalquin-
to, y se Minore la contrapendienteä 73
diez milésimas 'A los -ItibintütroS 140
y 141 : que se estridie un' . nuevo tra-
zado entre los kilómetros 145 y 149,
de manera que pasando el Guadal-
quivir por más arriba del punto que se
propone, se rectifique la traza ä uno y
otro lado del : río :' ele la etaion de"
Mengibar se sitúe á la orille derecha
del rio Guadalquivir en el punteen que
la via v ence la carretera (le 'Bailén á
Jaeir y Granada ; pie se rectifique la
traza 'comprendida entre los kilóme-
tros 149 y 160, , haciendo desaparecer
las curvas e inflexiones ,innecesarias,
aumentando la remocion de tierras para
consegure dicho objeto; y por último,
que eir 'este mismo trozo se evite b
reduzca todo lo posible la fuerte inclina-
cien de la contrapendiente de 125' diez
milésimas en los kilómetros 150 y 151,

De Real' (S'edén lo digo ä V. I. para Su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde ä V. 1. muchos años. SAN Ildefon-
so 4 de 'agosto de 1860.-'--Corvera.--Se-
flor Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.),
en vista del dictamen de la Junta con-
sultitiva de Caminos, Canales y Puertas,
y paremersdeIConsejo de Estado en ple-
no, alterca del proyecto del ferro-carril
de Andújar. ä Córdoba, ha tenido á bien
aprobar definitivamente loe planos, me-
moria, presupuestos y demás doctrinen-
tos que constituyen el referido proyec-
to, reformado 'por el Ingeniero D. Justo
Genzalezillolada, ä tenor de lo dispues-
te +fi la Real órden de fecha 1.° de oc-
tubre de. 1859, y con arreglo' ä las pres-
cripciones aconsejadas por las mencio-
nadas corporaciones. Al reismo 'tiempo
se ha servido S. M. apedree las adjuntas
tarifas que han de regir en la esplota-
cion de este camino.

.De Real d.de') lo-comunico ä V. I. pa-
ra los efectos consiguientes. Dios guar-
de ä Y. L muchos años. Madrid 30 de
mayo. de 1860.—Corvera.--Sr. Direc-
tor general de Obras públicas.

, Ilmo. Sr.: En . virtud' de lo prescrita
en el anuncio de la subasta de concesion
del ferro-carril de Manzanares ä Córdo-
ba, K . M. la Reina (Q. D. G. ) si ha dig-
itado aprobar la tasador] pericial del pro-
yecto de la seccion de esta linea, com-
prendida entreManzanares y Audirjar ve-
rificada de comun acuerdo por el perito
nombrado por el Gobierno y el designa-
do por la empresa que ha costeado su

•

estudio, importante 636.374 rs. vn .; cu-
ya cantidad, con arregla al art. 10 de la
ley general de 5 deNeunio de 1855, a la
Real Orden de 31 de lanarzo de 1854 y á
la midieron...4.* del pliego de condicio-
nes particulares para la coirceSióitte
referida linea, deberá abonar å 'dicha
empresa el adjudicatario de fe ihasta ,
juntamente con el 20 por 100 de la es-
presada suma, que asciende ä 127,274
.reales y 80 cénts.

De Real ¿irden lo digo ä V. L para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. I. muchos años. Ma-
drid 12 dooetubre de 1860.—Corvera.—
Sr. Director general de Obras pnblicas.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo prescrito
en el anunciode la subasta de coneesioo,
del forro-carril de Manzanares á Córdo-•
ha, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig-
nado 'aprobar la tasacion pericial del pro-'
yecto de la, seccion de esta línea, com-
prendida entre Andújar y Córdoba, ve-
rificada de 'coman acuerdo por el perito
nombrado por el Gobierno y el designas
do por la empresa que ha costeado su
estudio, importante 265.000 rs. vu .,
cuya cantidad,..eon arreglo al articulo
10 de la ley general de 5 de junio de
1855, á la Real árden de 31 de marzo de
1854 y. á la condiciou 4.° del pliego de
condiciones particulares para la'conce-
sien de la referida linea, deberá abonar
ä dicha compañia el adjudicatario de la
subasta, juntamente con el 20 por 100
de b espresada suma, que asciende á
53. 000 rs. vn .

De Real (ir den le digo ä • V. I. para su
inteligencia y efectos consignientee. Dios
guarde a, V. I. muchos años. Madrid 12
de octubre de 1860.—Corvera.—Seüor
Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. 1. Reina
(Q. D. 6.) ä lo solicitado por D: Juan
!liguero, vecino de esta córte, ha resuel-
to autorizarle para practicar ei el. térmi-
no de- un año los estudios de Un canal
derivado de las lagunas de Ruidera, que
fertilice varios terrenos hasta los terrni-
nos de Manzanares y Tomelleso, en' la
Provincia de•Ciudad-Real; entendiéndose
que per esta autorizacion no' adquiere
el interesada derecho alguno ä la conce-
sion definitiva (le las obras, ' si no se esti-
ma conveniente, ni á indemnizacion de
ningún género por los trabajos quoprae-.	 ,

Ilmo. Sr.: Accedlendo S. Ni. la Boina
(Q. D. 6.) ä- lo 'Solicitado por, D. Leoh
García Alejo, vecino de esta (róele, ha
resuelto autorizarle para que Practimie
en 'el término de un año los estudios de
'iin'canal derivado del rio Guadiana, que
fertilice' varios terrenos de su vega dere-
cha entre Mérida 'y Badajoz; en la inteli-
gencia de que por esta autorizacion no
adquiere el reeurrente derecho , alguno

: 11 la daricesidi definitiva de las obras,
si no se estima conveniente,. ni á indem-
nizacion de ninguu genero por los.traba-
jos que practique.

De Real arden lo digo á V. I. para su
inteligencia y efectos consiguiente.. Dios
guarde ä. V. 1. muchos años.. Madrid 13
de octubre (le 1860 —Corvera..-,Seeor
Director generar, (le Obras públicas.

Ilmo. S.: Accediendo S. M. la Reina
(Q. D. G..) ä lo solicitado por D. Manuel
Timoler, Ruiz, vecino de esta córte, ha
resuelto autorizarle para que practique
en el termino de un año los estudios de
un canal derivado del rio Gualdalquivir,

•que riege algunos terrenos situados al
Mediodía de la Loma de Ubeda, en la
provincia (le Jaen; en la inteligencia de
que por esta entorizacion no adquiere
el recurrente derecho alguno ä la conce-

tä'ebra, ni ä indemni-
zaelottile nitigritiginero podes trabajos
qtri practique:

De Real órden lo digo ä V. t'Ora su
conocimienlo, y efectos consiguientes.
Dies guarde á V. 1. muchos años. Madrid
12 de octubre de 1860. — Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accedi indo S. M. la Reina
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Casimiro
Bertoluci y Martí, vecino de esta córte,
ha resuelto autorizarle para que practi-
que-en el termino de rin año los estudios
dun eanal derivado de, los rios Guara,
eastril, Guadalentin y otros, que fertili-
ce los campos de Huesear, Murcia, y
Cartagena ; entendiéndose que por esta
autorizecion no adquiere el recurrente
'derecho 'alguno ä la concesion deliniliva,
si no s9 estima conveniente, ni ä indem-
nizacion de ningun género por los traba-
jos que practique.

De Real Orden lo,digo á V. I. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde ä- V. 1. muchos años. Madrid 13

, de octubre de 1860.—Corvera.—Serior
Ditector general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S M. la Reina
(Q. D. ä lo solicitado por D. José de
Ga mis, vecino de Zaragoza, ha resuelto
prorogar por el termino -de un ano el
plazo de 18 meses, que se le fijó por la
Real Orden de 5 de 1»3110 del afro próxi-
mo pasado, para practicar los estudios
do un canee derivado del rio Ebro que
fertilice los terrninos de Tudela y demás
pueblos situados ä la parte superior del
Canal Imperial hasta desagear en el rio
Salid; entendiendose que. esta próroga se
otorga con las mismas salvedades y con-
diciones que la primitiva antorizaciou.

De'Real Orden lo digo ä V. f. para su
conocimiento. Dios guarde ä V. t. mu-
chos años. Madrid 13 de octubre 4e
1869.—Corvera.--Sr. Direetor general
de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTFCLA.

En la villa y cede de Madrid, ä 10 de
octubre de 1860, en el . pleito Seguido
por Dore' Catalina More con su herma-
no D. Benito sobre el valor que deban
tener•doe'eartiodas de caoba que la legó
su padre, pendiente ante Nos por recur-
so de tasador ' que interpuso D. Benito
Merey contra la sentencia dele Sala 'pri-
mera de la Real Audiencia de Mallorca:

Resultando que D. Pablo Morey, padre
-de los litigantes i instituyó heredero uni-
versal , Potlestamento de 10 de junio de
de 18O k • so hijo D. Benito, y por igual
derenho doinstitucion legó á su hija Do-
ña Catalina dos casas, varias alhajas y
dos cómodas de caoba con las ropas que
la tenia dudas

Resultando que sobre la entrega del
legado siguieron pleito los dos hermanos,

: el cual decidie, de conformidad crin el
Juez inferior, en 20 de octubre de 1858
la Sala primera de-la Audiencia de Ma-
llorca,•condenando á D. Benito Morey ä
entregar las dos casas • y además las dos
cómodas de . caoba:

Resultando que devueltos los autos al
inferior, y tratándose de llevar ä efecto

ejecutoria,'Dofia Gkrtalina ,Morey soli-
citó que por peritos 'se determinase 'el
precio de las : cómodae que su hermano
!rabia de entregarla, tomando tin cuenta
la clase y circunstancias deltil)tmilla., y
así se estimó por el Juez:

Resultando- • qué dejarte sin efaito
acordado en virtud de reclamacion
Don Benito, por auto de 13 de enero de

ligue.
De Real arden lo digo e V. f. para su

inteligencia' Y' efectos ceesiguientes. Diles
guarde á V. I. ',mohos atbs. Madrid 43
de «Mitre de 1860.—Corverre—Seeor
Dieectór general de Obras públicas.
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1859 se declaró que aquel cumplia con
entregar . ileenodas dé caoba 4 la, Do-
ña Catolimy que este fué reveCado en
5 de mayce siguieute por. la Sala 'primera
de la Audiencia de Mallorca, mandando
que por peritos nombrados por las partes,
y tercero de oficio en su caso, se fijase
el valor de las cómodas, debiendo ser
conformes al estado y circunstancias de
la familia de D. Pablo Morey y de le
Medianas de las'eeerespondientet ä
ala clase:

Y'resultand011te D. Benito Merey in-
terpuso el presente recurso de casacion
por conceptuar infringidos los artículos
61 y 67 de la ley de Enjuiciamiento civil.
y la 23. tít. 9. , Partida 6,°; y asimismo
las 3 • a , 13 y 19, tít. 22 de la Partida 3.°,
que sancionan el principio de que no pue-
de darse juicio sobre cuestiones juzga-
gas ejecutoriamente en otro anterior en-
tre las mismas personas que fueron par-
te en el que se causó la ejecutoria:

Visto, siendo Ponente el Ministro Den
Pedro Goinez de Hermosa:

Considerando que. la.prnvidencia.con-
tra la cual se ha interpuesto el,ireeurso
de easacion se dictó en un incidente de
ejecucion de la sentencia de 20 de octu-
bre de 1858, seguido con .arreglo ä las
disposiciones del titulo 18 de la, ley de
Enjuiciamiento civil:

Y considerando que contra las provi-
dencias de esta clase no procede el re-
curso de casacion segun lo dispuesto en
la misma ley y lo establecido en la juris-
prudencia de este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos no haber habido lugar ä la ad-
mision del interpuesto por D. Benito Mo-
rey, y en su conseeuencia que no le hay
ä decidirle, devolviéndose los autos.

Asi por esta ifiliestra Sentencia, que se
publicará en la Gaceta II insertará en la
Coleccion legislativa, pasándose al efecto
las correspondientes copias, lo pronun-
ciamos. mandamos y lirmamos.—Ita-
mon Lopez Vazquez.—Sebastian Gonza-
lez•Nandin.—Mignel Osea.—Manuel Or-
tiz de Zeinga.—Pedro Gomez de Hernio •
sa.—Pablo Jimenez de Palacio. —Lau-
reano Rojo de lalorzagaray.

Publicacion.—Leida y publicada fue
la sentencia anterior por el Ilmo. Seeor
D. Pedro Gomez de Hermosa, Ministro
de la Sala primera del Tribunal Supre-
mo de Justicia, estárulose celebrando au-
diencia pública en la misma, de que cer-
tifico como Secretario de•S. M: y Escri-
bano de Cámara en dicho Supremo Tri-
bunal.

Madrid 10 de octubre de t860. —Jose
'Calatraveño.

En la villa y arte de Madrid, e 12 de
octubre de 1860, en los autos que en el
Juzgado de primera instancia del distri-
to de la Audiencia de esta cárte y en la
.Sala primera del Tribunal superior de su
:territorio ha seguido D. Miguel Redondo
y Escorial, Director general de la sociee
dad minera Positiva Manganesa, sobre
que se tenga por parte al mismo en el
pleito que D. Juan Teruel siguió con
indicada sociedad sobre pago de maree
vedis; autos pendientes ante Nos en vir-
tud de recurso de casacion interpuesto
por Redondo de la sentencia dictada por
la referida Sala primera:

Resultando que en 6 de junio de 1859
el Procurador D. Doroteo Lopez, ä nom-
bre y con poder de Redondo y Escorial,
presentó escrito en el referido Juzgado,
diciendo _que ä solicitud de D. Juan Te-
ruel se hablan promovido autos contra
la indicaca sociedad, y que á fin de que
en ellos hubiese persona que represen-
tara ä esta se mostraba parte, y pecha

I: que se le entregasen para en su vista es-
poner y solicitar lo que conviniese al de-

. recho de su representado:
1•. Resultando que, : despues de haber

acreditado el referido Procurador Lopez,
a segun se le previno, qne D. Miguel Re-
; dondo tenia el carácter de Director ger

neral de la citada sociedad, el Juez, por
providencia de 4 de julio, le hubo por
porte y mandó que se le entregaran por
término de tres dias los autos que recla-
maba:

Resultando que Teruel pidió reposi-
cion de esta providencia, y que con la
solicitud deducida y documentos presen-
tados por el Procurador Lopez se forma-
se pieza separada sobre el incidente de
la audiencia del mismo; •

Resultando que estimada esta peti-
cion, y formada la pieza separada, se
comunicó ä D. Juan Teruel, que pidió se
desestimase de plano la solicitud dedu-
cida por RedondOyeléclarando no haber
lugar a tenerle por parte ni á entregar-
le los autos seguidos y fallados en rebel-
día contra la sociedad Positiva Man-
ganesa:

Resultando que en 23 de julio se man-
dó llevar los autos á la vista y quedaron
en la mese del Juzgados sin que se noti-
ficase la providencia:

Resultamiplue ä instancia de Teruel
pusieron despues ciertos.testinionios,

y en seguida acordó el Juez, para mejor
proveer, que se llevaran tambien. 'á la
vista los autos principales, cuya provi-
dencia tampoco fue notificada:

Resultando que en 5 de agosto se dictó
definitivo declarando no haber lugar á
tener por parte en los autos seguidos
por 1). Juan Teruel contra la sociedad
indicada ä D. Miguel Redondo, y conde-
nando ä este en todas las costas del in-
cidente:

Y resultando que interpuesta apela-
c.ioe por Redondo. la Sala primera de
'fa Audiencia de Madrid confirmó con
costas el auto del Juez; y que contra el
fallo de la Sala interpuso aquel recurso
de casacion fundado en las causas tercera
y sétima del art. 1.013 de la ley de En-
juiciamiento civil, esponiendo que se
babia dietado la sentencia sin citarle en
la primera instancia, y que el Juez era
inco mpetente porque, segun creia, no
haliet sido repartidos los autos princi-p

Vistos, siendo Ponente el Ministro de
este Supremo Tribunal 11. Domingo Mo-
reno:

- Considerando que si bien no procede
el primer fundamento del recurso, por
Quanto, en los incidentes, la ley de En-
juiciamiento civil, segun sus artículos
344 y 546, no requiere eitacion al llamar
los autos a la vista, sino cuando ha me-
diado prueba, la cual en el presente caso.
no ha tenido. lugar, sucede lo contrario
comm el segundo fundamento, relativo a
la incompetencia de jurisdiceion:

Considerando que esta es radical e in-
contestable, pues se ha conocido del in-
cidente por un Juzgado de primera ins-
tancia y en apelacion por la Audiencia,
mientras la ley de Enjuiciamiento, en su
art. 1.199, terminantemente dispone:
«Que la Audiencia que baya dictado la
ejecutoria, ir ä cuyo territorio correspon-
da el Juzgado cuya sentencia haya que-
dado consentida, es quien debe declarar
si procede ú no que se oiga al litigante
-condenado en rebeldía:» y en este su-
puesto, ni el Juzgado de primera ins-
tancia tuvo competencia para conocer
por demanda, ni la Audiencia para ha-
cerlo en &pelador]:

Considerando que aun cuando por re-
gla general debiera perjudicar á D. Mi-
guel Redondo para reclamar de incom-
petencia el haber el mismo llevado el in-
cidente al Juzgado de primera instancia

: por deinenda, y ä la Audiencia por ape-
lacion, prorogando esi jurisdiccion, en
su caso, al tenor de los artículos e, 5 y 4
de la ley de Enjuiciamiento; y aunque
tambien debiera perjudicarle el no ha-
ber reclamado la subsanacion de la fal-
ta en primera ni en segunda instancia,
segun el art. 1.019 de la propia ley, es-
tos artículos han de entenderse y aph-

••„earse dentre-del procedimiento y trämi-
les autorizados por las leyes y subor-
dinados por tanto á los que determinan

las instancias y recursos era los juicios;
de suerte que en ningun caso la sumi-
sion, espresa 6 tácita, de las partes le-
gitime instancias y recursos estraordina-
rios no autorizados, y menos aun esclui-
dos por las leyes, en cuyo supuesto el
derecho público sería turbado á volun-
tad de los particulares, como sucederla
en el presente caso, de dar otra estension

aplicacion á los artículos 2, 3 4 y
1019 ya citados:

Considerando además que la incom-
petencia, inherente, por lo que queda
dicho, en el presente caso, ä la sentencia
de vista, no pudo ser reclamada por Don
Miguel Redondo, pues una vez notifica-
da al mismo no tenia contra ella otro re-
curso que el de casacion, en cuyo su-
puesto el art. 1.020 de dicha ley da lugar
a la admision del mistno, aunque no ha-
ya precedido reelatuacion de parte, ä que
es referente el citado art. 1.019:

Fallamos, que debemos declarar y de-
claramos haber lugar al recurso inter-
puesto por D. Miguel. Redondo y Esco-
rial, y : en su consecuencia casamos la
sentencia de vista de 30 de enero último,
y mandamos que se devuelvan los autos
á la Audiencia de Madrid, de donde pro-
ceden, á los efectos (le! art. 1.061 de
la citada ley de Enjiiiciamiento civil, y
que se entreguen al D. Miguel Redondo
los 2.000 rs. depositados.

Así por esta nuestra sentencia, que se
publicará en la Gacela del Gobierno é
insertará en la Coleccion legislativa, pa-
ra lo cual se pasen las oportunas copias
certificadas, lo pronunciamos, manda-
mos y firmanros.—Lorenzo Arrazola.—
Ramon Maria de Arriola.—Félix Berre-
ra de la Riva.—Juan Maria Biec.—Fe-
lipe de Urbina.—Eduardo Elio.—Do-
mingo Moreno.

Publicacion.—Leida y publicada fue
la precedente sentencia por el Ilmo. Se-
ñor D. Domingo Moreno, Ministro del
Tribunal Supremo de Justicia, estándose
celebrando audiencia pública en su Sala
segunda hoy dia de la fecha, de que cer-
tifico como Secretario de S. M. y Escriba-
no de Cámara.

Madrid 12 de octubre de 1860.—Dio-
nisio Antonio de Puga.

'GOBIERNO CIVIL

de la provincia de Albacete.

Circular núm. 176.

Correspondencia oficial.

Habiéndose observado que general-
riente se reciben á la mano en este Go-
ierno de provincia las comunicaciones,
latos y noticias que los Sres. Alcaldes
eben trasmitir por el conducto regular
con los requisitos que deben reunir

as comunicaciones oficiales, he inspires-
o que desde este dia no se admitan en
eta Secretaria ni en oficina alguna plie-
os, oficios ó comunicaciones que no
raigan el sello del Ayuntamiento de que
woceden, y que no sean trasmitidas por
I correo, cuya renta esperimenta los
erjuicios consiguientes ä un abuso que
a se hace intolerable. Solo en casos de
rgencia se recibirán por conducto ir-
egnlar ó estraordinario los pliegos que
spresen en el sobre que traen este ca-
ácter; debiendo sin embdrgo advertir
ue aun en los casos de esta naturaleza
eben traer los pliegos los sellos corres-

uindientes á su peso, para que de nin-
una manera y por ningun concepto so-
ra la renta de Correos el perjuicio que
le algun tiempo a esta parte viene espe-
imentando.

Albacete 8 de noviembre de 1860.—
Antonio Hurtado.

Otra núm. 477.

Teniendo varios A yuntamientos de esta
provincia la descuidada costumbre de no
poner al margen de las comunicaciones
que me dirigen el estracto de las mis-
mas, prevenga á los Sres. Alcaldes que
en lo sucesivo, y exigiendo responsabili-
dad á los Secretarios, cuiden escrupulo-
samente de que se llene el mencionado
requisito.

Albacete 8 de noviembre de 1860.—
Antonio Hurtado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS

de Albacete.

El Ilmo. Sr. Director general de Cor-
reos comunica ä esta Administracion con
fecha 50 del próximo pasado mes lo que
sigue

«Con esta fecha digo al Administrador
del Correo central lo siguiente :---Ert
vista de la comunicacion de esa Central
de 23 del coariente, en la que manifiesta
que las administraciones de periódicos
dirigen estos á Manila por la via de
Marsella, en colecciones que compren-
den lodos los números publicados en la
quincena que media de uno ä otro cor-
reo, y consulta si deberä darles curso
por la espresada via, sin embargo de
estar prevenido por la circular de 12 de
setiembre que solo se dirija por Marsella
la correspondencia que no alcance ä la
espedicion por Gibraltar : esta Direccion
general, considerando que el sistema
adoptado por dichas administraciones
ocasiona perjuicios al Tesoro público,
por el elevado porte que este satisface
ä la Francia, sin que reporten beneficio
alguno las empresas periodísticas ni los
suscritores; ha acordado prevenir ä V. S.
que solo debe remitir por la via de Mar-
sella los periódicos é impresos que se pu-
bliquen desde el dia 4 hasta el 6, y des-
de el 20 al 22 de cada mes que son los
periodos señalados para esta espedicion.
Los que se publiquen en los demás dias
deben ser enviados precisamente por Gi-
braltar; en la inteligencia de que si estos
últimos no se presentan en la Adminis-
tracio') de Correos en los (has prefijados
para la espediciou por Marsella, queda-
rán detenidos hasta la inmediata por Gi-
braltar. Debo significar á V. S. el apre-
cio que merece el celo demostrado por
la mencionada consulta. Sirvase V. S.
dar publicidad á esta resolucion, por to-
(los los medios que estén ä su alcance.—
Lo que traslado á V. para su cumpli-
miento respecto de las publicaciones de
la prensa periódica en esa provincia.»

En cumplimiento de lo resulto por la
preinserta órde» circular, esta Adreinis-
traciou principal solo remitirá por la via
de Marsella los periódicos e impresos di-
rigidos ä Manila que se publiquen desde
el dia 3 beta el 5 inclusives, y desde el
19 al 21 inclusives de cada mes, que son
los seúalados en esta capital para espe-
dir la correspondencia por dicha via en
el correo que sale para Madrid á las on-
ce de la noche. Los que se publiquen en
los demás dias, serán enviados por Gi-
braltar, bajo el bien entendido, de que si
se presentan en esta Adnünistracion du-
rante los dias designados para la espe-:
dicion por Marsella, quedarán detenidos
hasta el correo inmediato por Gibraltar.

Albacete 7 de noviembre de 1860.—
Juan Moscardó.
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AN BE 1860.41)1INISTRICION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

/110WINIIENTO que ha tenido en el año 1860 el fondo de la 5. parte sobre los recargos provinciales y municipales, creado por

el articulo 38 de la Real órden de 30 do julio de 1859, para atender tí los gastos imprevistos de la Diputado» y Ayunta.

mientos de la provincia.	
CONTRIBUCION TERRITORIAL.

Tienen que repartir en 1861
para	 cumpletar este fondo

, Las	 cantidades	 siguientes ,
Repartido Dispusieron que son las mismas que fi- •

por este concepto . en virtud de las órdenes guran en la casilla 7.* de la •
en, 1,860..	 , • que se citan distribucion, del cupo pro- -

de dicho aho.vincial
..

echa de las órdenes que autor?zan a los Ayun
------...:-."---..------ --•••••n..------- tamientos para disponer del	 todo 6 parte	 de

Municipales.
----

PUEBLOS. Provinciales Municipales. TOTAL. Provinciales Municipales. TOTAL. Provinciales.
----

TOTAL. este fondo.
---...--__

» Concedida por el Sr. Gobernador en 7 de agosAbengibre.	 .	 - 231,10 1.831,80 2 .065,90 .	 » D » a »

Alatoz. 	
Albacete.	 .	 .	 .

303,40
4.778,20

1.763,80
9.271,80

..	 2069,20.
14.050 »

1.765,30
»

1.763,30
a

o
»

606,80
a

606,80
D

to por la Real &den de 22 de julio.

A Iba tana.	 .	 .	 . 141 273.40 •	 414,40 » » a » » »
Alborea 	 '	388,70 1.658,80 2.047,50 a » a " I » Segun la Real Orden de 22 julio, los concede

Alcadozo.	 .	 .	 . 291,50 1.470 1.761,50 » 1.470 L470 » 583 583 el Sr. Gobernador en 7 de Agosto.

Alcála del Júcar. . 761,70 1.479,60 •	 2.241,30 » 1.479,60 1 479,40 a 1.523,40 1.523,40 Idem	 ídem.

Alcaraz	 1.706,10 1.324,24 5.030,34 a y D » D

Almansa.	 .	 .	 . 2.539 4.99.6,40 7.465,40 a 4.926,40 4.926,40 » 5.078 5.078 Maui	 ideni.

„Alpera, 	
Ayna 	

728,20
330,30

2.896,20
1.922,40

3.624,e
2.252,70

,
»

1.022
a

1.922 »
a

582,40
»

582.40
a

Idem	 idem:

Balazote .	 	
Balsa de Vés. .	 .
Ballestero. .	 .	 .

476,70
365,10
370,80

1.947
939,40

1.294,60

2.423,70
1.504,50
1.665,40

»
1
»

o
a
»

»
»
a

,

a

o
»
a

)1	 o

a,
a

Barrax..	 .	 . 675,60 3.463,40 4.137 '	 » 3.493 3.493 a 1.347 ,20 1.347,20 'den)	 idem.

Bienservida.	 . 261,01 '	 506,44 ,l	 767,44 i.	 a 506,40 506,40 a 522 522 !dem	 idem.

Bogarra.	 .	 . 678,48 3.027,36 3.703,84 2.522,80 2.522,80 a 1.130,80 1.130,80 Mera	 idem.

Bonete 	 356 2.071,80 t	 2.427,80 » 2.071 2.071 » 712 712 Idem	 idem.

Bonillo..	 . 935.80 935,80 a a D » » »

Carcelén.	 .	 .	 . 320,20 1.863,80 2.181 » 1.863,80 1.863,80 'a 640,40 640,10 Idem	 irlem.

Casasiballei.	 . 675,20 2.096 2.771,20 a 2.230,33 2.230,33 a 1.182,20 1.182,20 Iedm	 hiera.

Casas de Juan Núñez. 284,40 1.517 1.801,40 a 1.317 1.517 o 568,80 568,80 Idem	 idern.

Casas de Lázaro. . 217,10 217,10 a » » a a »

Casas de Montilleja. . 148,20 1.037,40 1.185,60 a a a » o »

Casas de Vds. . 	 . 639,70 801,37 '	 1.444,07 a a o o o o

Caudete 	 1.678,80 3:257,60 4.936,40 a a a a »

Cenizate.	 -	 .
Corral-rubio.	 .	 .

291
319,20

1.467,60
1.360

1.758,60
1.679,20

o
a

o

1.360
o

4.360
»

638,40
»

638,40 Idem por el Sr. Gobernadoren 3 de noviembre.

' Cotillas.	 .	 •	 ,
Chinchilla.. 	 .	 .

80,9
1.446

136,60
6.733

237,20
8.179

a
o

a

o

a
o

o
o

»
o

»
»	 •

Elche de la Sierra.	 . 749,90 '	 3.855,60 4.605,50 a » r D o

Feraz.	 	 338,20 656 994,20 » 656 656 a 676,40 676,40	 Idem	 idem.

Fuensanta. •	 .	 . 319,90 1.861,80 2.181,70 a a o » o

F nano-alano. 256,70 343 769,70 a 513,40 513,40 513,40 513,40	 ldem	 idem.

Fuente-albina. 307 1.842 2.149 a »
'

»

Gineta (La).	 .	 ,
Gólosalvo.	 .	 .	 ,
Hellin y Agraumon
Herrera 	

Iligueruela.	 .	 .
Yeste.	 	
Jorquera.	 .	 .

1.312,10
61,20

3.053.20
484,70
421,30

1.514,50
'	 602,21

2.604,20
118,60

5,928,79
940

2.451,60
2.938,60
2.961,20

3.946,30
179,80

8.983,99
1.421,70
2.872,90
4.453,10
3.623,40

a
a
a
a
a
a
a

2.604,20
a
»

940
»

2.938,60

2.604,20
»

a
940	 i	 »

a
2.958,601

 a

2.684,20
a
a	 • ,

969,40

3.029

2.684,20	 Idem	 idem.
a
»

969,40 Diem por el Sr. Gobernador en 1. 0 de octubre
a

3.029	
Segun la Real Orden de 22 de julio, los conce

»	
de el Sr. Gobernador en 7 de agosto.

Letur.	 	 531 1.030 1.561 a II »	 II » a

Lezuza.	 .	 .	 . 909,90 s 909,90 a s a	 o o »

Liétor. 	 719,60 4.188 4.907,6 a » »	 » a »

Madrigueras.	 .	 . 802,68 o 802,68 a 0 a D »

Malora. 460,90 1.296,20 1.757,10 '	 ,31 » »	 Y a »

Masegoso y Cilleruelo. 354,90 688,40 1.043,30 e » »	 » » »

Minaya 	 458,80 4.761,40 2.223,20 a a a a
.

Molinicos.	 .	 .	 .
Montalvos..	 .

206,20
150,40

399,80
291,60

.	 606,10
442

'

a
a

a
a

a	 II

•	 »
»

o
»

o
.

Montealegre.	 .
Manera .

997,10
712,60

2.535
1.382,60

3.532,1 0
't	 2.095,90

a
a 1.582,60

a	 a
1.382,60

a
1.425,20

o
1.423,20	 Idem . idem.

Navas de Jorquera. 	 	
Nérpio 	

267,60
962,50

1.297,60
2.800,80

1.565,20
3.763,10

a
o

a
2.989,61

a	 a
2.989,61	 » 1.924,60 1.1,6	 Se un	 la Real &dan de 22 julio loa concede

el	 r. Gobernador en 7 de agosto.'
Hoya-Gonzalo..	 .
Ontur. 	

423,80
254,80

2.460,60
1.482,60

2.88440
1.737.40

»
»

»
a

a	 a
, 0	 5 a

a
a

Ossa de Montiel.	 .
Paterna.	

198,30
278,52

o

540
198,30
818,52

r
e

a
»

a	 a
a	 a

a
a

»

Peñas de San, Pedro.
Peñascosa.	 .	 .

866,10
394

1.238
1,217

2.104,10
1.611

a o
a

a	 »
r	 a

a
•	 .

•»
»

Pétrola. 	 298,80 1.448 1.746,80 a » a	 » a	 . a

i
.

Povedilla.	 .	 .	 .
. Pozo-hondo.	 • ,.

210,70
697,30

939,40
2.029,20

1.150,10
2.726,50

»
a

»
»

»	 o

»	 o
o
»

o

o
.

Pozo-lorente.	 .
Pezuelo.	 .	 '.
Recueja 	
,Riópar

113,40
636,10
227,40
266,70

661,80
1.865,80
1.323,60
1.551,60

775,20
2.501,90
1.551

' 1.818,30

a
a

.	a
»

II

a
a
»

ir

a	 a
a	 a
D	 »

»
a
»
»

»

»
a

l

Robledo 	
Roda t La). .	 .	 .
Salobre y Reolid..
San Pedro..	 .	 .
Socobos.	 .	 .
Tarazona,.	 .	 .	 „,
Tabarra 	
Valdeganga.	 ,	 .
Villa de Ves.	 .	 .
Vianos. 	
Villalgordo del Júcar.
V il hinalea. 	 .	 .
Villapalaeios.	 .	 .
Villarrohledo. .	 .
Villatoy 	
Villaverde.	 .	 .
Viveros .

244,30
1.692,30

253,90
321,30
431,30

1.460,40
1.592 20

281,30
238,10
606,60
408,20

.	 402,20
275,80

.	 2.786,30
60

,	 12940
304,55

474
3-.384,60

733,40
.i.405,20

- 2.510,40
1.400
3 101 60
1.654,20
1.260,40

a
1.979,60
2.341,20

534,80
5.406,40

146,20
251

1.169,20

,	 718,50
5.076,90

•	 987,30
.1.726,50
2.941,70
2.860,40
4.693,80
1.958,50

•	 .	 1.198,50
606,60

2.387,81
2.743,40

., k ,	 . 810,60
8.192,70

176,20
380,4

1.473,75

»
a
a

»
a

o
a
a
a
a
»
a
a
D

a
a

a
3.283	 3.283	 »

733	 733	 a
»	 a	 II.»

2.510	 2.510	 ,».
i	 »
o	 ,	 ,	 a»

a	 I	 e,	 )
1.260	 1.260	 »

a '	 1
1.979,60	 1.979,60

a	 s	 a
533,80	 534,80	 a

5.406	 5.406	 a
o	 a

251 .	 251	 »
1.169,25	 1.169,25	 a

•-•".......

3.384,60
505,80

»	 •:

862,60 . .
»
»

D

476,20
a

6,8149..
a
a

5.572,60
a

258,80
609

3.384,60	 Idem	 idem.
505,80	 Idean	 idem.

»

,	 862,60	 '	 Mero por idem '23 agosto.

,	 I
D

476,20	 Idem 7 de agost.
D

106,40	 Idem	 idea).
a

5.572,60	 1dem	 idean.
a

238,80	 Idam	 idem.
609	 Idena por ídem en 28 agosto.

55.918.18 151.580,36	 207.498,5 I,

.--.D.--

36.279,49	 56.279,49 •	 a 38.823,60 38.823,60 '

,
Albacete 6 de noviembre de 1860.-P. S, Miguel Dutrus. 	 •
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